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nivel pngnnático del ncs de nazo 2024, Y;

0:
El aíículo 194 de h ü/n§itrc:ton Politba del Peru, nodiñcado pu tas LeWs de Refoma Constitucional Nos 27680,

28607 y 30305, establece que las mun¡cipal¡dades píovinc¡ates y distilales son /os órganos de gob ¡emo loca¿ T¡enen

aulonomía polit¡fá,, económica Y admin¡stnt¡va en los asuntos de su conrylencia, @ncoñante can el Al. del Título

Munic¡palidades N" 27972. Dicha aúononía tudica en la facuftad de eiercet act,s

de gob¡emo, adm¡nistrativos y de adn¡n¡slraciÓn' cdn sujeción al ordenamiento iurídho;

través det lnforme lf 67 G202+OFP'OGPP'MPLPITM
infoma que h Resolwión de Alcaldia N

ates a N¡vel Funcional Ptogramático del mes

DE

nngo Maria, 17 de atuil de 2024.

t sro
á n¡orme ¡f 1i2-202+^iPYP-MPLP/TM de feclÉ 11 de atuit de 2024, et cercnte de la $tcina General de

árieii¡rnto y pretupueso de ta Mun;tc¡Ntidad Ptov¡nciatde Leonc¡o Ptudo, sol;tcita coÍeeci\n de la Resolucitu de

nrcatiia ¡e zlizoz+unp de fecha o8 de abd de 2024, de la fomathñbn de las modiñcsflir,tus p/esupue§abs a

.! rC§inc8?,

CA

!t1a

',§

De acueÍdo al artículo 6" de la Ley orgán n de Mun¡cipatídades Ley N" 27972, establec€ gue el Alcalde es el

;p;;;lr;; bgi d, la mun:aipatidad i su náxina autoli(ted ldn¡nt§nt¡ua, 
asim¡smo el a¡iículo 20" i¡tciso 6" del

miisno cuerpo ligal señata que compeié al alcalde ente otns func¡ones ddar Dectetos, Resaluc¡ones de Alcaldía

con sujeción a las LeWs y Ordenanzas: .

Mediante Resohrtón de Alcatdía lf 27&202+MPLP de techg 08 de abtil de 2024, se resu,.,lve, Fo¡malizar las

Áoiif*riorrt pnt pue§ates a nivel funcional prrlgranático del nes de MARZO 2024; :

de fecha 10 de abil de 2024, la Subprente de la Ücina de

"278-202+MPLP, de Fomal¡zación de las Modificaciones

de MARZO de 2024, ptesenta eÍorcs v debe set coÍeoid,

;l

DEBE DECIR: fe de

en marco

de para la

de la Ley N' 27444,'Ley del Prcced¡nhnto

Adninislrutiw Genenl', aprobúo por Deonto Supremo N" N+2019JUS (en edehnte eITUO de la Ley N" 27444),

señata lo sigu¡ente: "( . . .) adlculo 212.- Rect¡ficeción de arrorcs 212.1 Los eíoF-s nateialo aitmético en los ac{os

adninistral¡ws pueden §r redifrcados con eÍedo rdroadiw, en cualqubt fi/j/n]r,nto, de oñcio o a in§ancia de los

administrcdos, siempre que no se alterc lo sustancial de su conlen¡do nietsentido de la decis¡Ón. 212 2 La redificaÑn

adopta tas formas y modalidades de @nunlcac¡Ón o pubtinción qE caÍe§{f;¡nda para el ado onginal. (.. )";

Ahorc bien, rcsqedo al eÍor neteial, se señs/a gue éste'atbnde a un eÍor de transcipclÓn, un efiot de

mecanogratía, un enor de expÉs¡ón, en la rcdacc¡ón del documento. En otas patabrus, un eflot atribuible no a la

manif estación de voluntad o nzonamiento @ntenido en el aclo, sir0 at ñNrte nateial que h a ntbne-' Asirn sí,o'

también se alude que la Wte§ad conédiva de ta únin¡§nc¡on pú ¡ca le permile redificar sus pmpios eírol?-s'

gue elos sean de defém¡nada clase Y nunan c¡erlas candkiones, as,im,bmo, precisa g{,e los erores gue

set ob¡eto de rediñcac,Óf} son solo los gue no alteÍan su senlrto n¡ conten¡do; quedando comprcndidos en

catego a los denoninados 'eÍores rnateiales ', que ptf,den set a su vez: un effor de expresiÓn (equivocac¡ón

la insl¡tuc¡ón iutídica), un eÍor granatical (señalam¡ento
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equvocado de dest¡nataios del ado) o un enor adtÍtél¡co

l'''1/:l -.:ii!.lzS§ -""4: ,rc$mx x'o

Prel¡n¡nar de la Ley Onán¡cs de

s¡guiente nanera:

con la finalidad de habílitet

u conÍom¡dad con

numéica);
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hn rclac¡ón a la potestad conect¡va de hs entidade,s públ¡cas, el Ttibunal c{/nstitucbnal, en el lundañento 3 de su

Sentenc¡a rccaída en et Expediente N" 2451-2003- AA|\C, ha señalado que d¡cha poteslad liene por obieto coÍegir

una cgsa equ¡vocada, pot e¡empto, un enor ÍEterial o de cáhulo en un aclo preexMente. La Admin¡slrcciÓn PJbl¡ca

enite una declañc:tón fomat de recfficac¡ón, mas no hace la misna resolución, es deci, no sust¡tuye a la anteñoL

s¡no que ta nodifqa'; asim¡smo, GARC¡A DE ENTERRIA, sosliene gue 'La pura rectificac¡ón material de enores de

hecho o atitméticos no impt¡ca una rcvcr;acbn del acto en tém¡nos jurídicos. El acto mateñallente rediftcado sigue

teniendo el nisno conteniú después de la rectifr;ación, cuya (rnica f¡nal¡dad es el¡ninar los enorcs de tnnscirr,ión

o de si¡nple cuenta con elfin de evilat cualqu¡er posible equívoco';

Máxime, con tnfofltÉ No 132-2024-OGPYP-\|\PLP/TM de fecha 11 de abril de 2024, el Gerente de la Ofrc¡na Gene@l

de Ptaneaniento y Presuptesto, conohÉ et lÑonv ff 67&202+OFP-OGPP-MPLP/TM de fecha 10 de abil de

2024, y sol¡cita conecc;tón de la Resotución de l¿teauia lf 27&2ü4-MPLP de fecha 08 de abilde 2m4, según deta a

et citado infome de la Subgerente de la ücina de PÉsupue§o;

Se ev¡denc¡a que existe un efior mate ál
de Alceldíe No 278-202*ltPLP de 08 de abtil de 2024, dice "(...); debiendo decir "(.'.). Dunnte.g!-nesJ!9

se

fS\.in

Funcíonel Pro amálico, con le de hebil¡tet el ,nerco Nesupuestel neceserio parc le contretación de

seruicios ylo adquisicián de bienes índispensaáfes para le Municipelided Prov¡nc¡al de Leoncio Prado".

Estando a lo expuesto, al tnlorme No 6762024-OFP-OGPP-MPLP/TM de la Subgerente de.la Afrc¡na de Presupueslo,.

at tnÍorme No tlz-zoz+oepvp-unPÍM det Ge¡ente de la ücina Genenl de Planeámiento y Prewuesto, al
prove¡do sN del Gercnte Municipal, y at Prcveído No 1961-2024-MPLP/A del Despacho de Abaldía, de fechas 10,

11 y 16 de abdl de 2024, @flespond¡entenente:

§egún tas atibuc¡ones confeñdas en et adiculo 20 ¡nc¡so q dé h Ley Oqán¡ca de Mun¡c¡patidades Ley N" 27972;

GFil
isr Resustve;

ULO PRIMERa.- RECTIFICAR, el enor nale el conten¡do do

de Alcaldía lf 278-202+ PLP de fecha 08 de abñl de 2024,

"De confoflnidad con el literal b) del 28 de

EF/50.01, D¡¡ect¡va para la Ejecución

0009-2024-EF-50.01, establece que las nivel tunc¡onal

prcgramático, pa¡a e/ caso de Habilitaciones y Anulaciones de una Unidad Eiecutora, se

Íomalizan mediante Resoluc¡ón de Alcaldía. Dunnte el mes de ñerzo del 2021, se eprcbarcn

Ochenla y uno (81) Notes de odlfrcacbn* Prcsupuesa. as en el Nivel Funcionel

Progranálico, con L frnetued de hebilita¡ el marco preÉ,upuestel necesa o pen le

conuabclón de sorv,'cios ylo adquisic¡ón de bieno§ indispensables parc h nunbiPel¡dad

Provinciel de Leoncio Predo."

ARÍICULO SEGUNDO.. DEJAR SUBSTSrEiTTE, todo to denás que contiene la R$oluc¡6n de Alcaldin l( 27&

ZO2tbNpLp de fecha 08 de efuit de 2024; en nÉito a los fundanl,..]ntos expÉstos en la patte considerativa de la

prcsente 
'?-soluc¡ón.

ARTICULO TERCERO.- ENCARCAR, d b Aerencia Municipal, Oficina Genenl de Planeamiento y Presupl]e§o,

Oficina de Prcsupueslo y demás áÉas ped¡nentes el cumplimiento del presente ado adninid.etiw

uLo cttARTo.- NoTlFtcAR, a h ofic¡na de Tecnologías de lnfomaciÓn para su PUBLICACION en el potal

transparencia de la Munic¡palided Pro¡vinciel de Leoncb Pndo.

REG/STRESE CONU NIAU ESE, Y ARCHíVESE.
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involunta o contenido en el segundo considarundo de le Resolución

aprobada por la Resolución D¡rcctoral N'

en el cons¡derundo de la Resoluci,n
de la s¡gu¡ente manera:
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